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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

  

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS  

  

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-013-2019 

 
OBJETO: LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE 
OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACION LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.10. “OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y LOS DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO”, Subcapítulo I “Generalidades” del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria, los 
interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los Estudios 
del Proyecto, a la matriz de riesgos, a los Anexos Técnicos y cualquier otro documento relacionado con el 
presente proceso de selección, hasta el día veintiocho (28) de marzo de 2019. 
 
Posterior a este periodo los interesados en la Convocatoria presentaron las siguientes observaciones: 
 

1. INTERESADO: LEONARDO ORTEGA, comunicado enviado por correo electrónico, el día lunes, 1 de abril de 
2019 9:29 a. m. 
 

OBSERVACIÓN 

 
Cordial saludo, 
 
Solicito se aclare, si dentro de los proyectos a construir en la CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-013-2019, 
para los proyectos de “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN 
JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACION LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO”.se debe contemplar la construccion de bibliotecas. De acuerdo a la 
información contenida en las especificaciones técnicas. 
 
 
RESPUESTA 
 

En atención a la observación, se aclara al interesado que el alcance del contrato es el informado en el 

anexo técnico (págs. 120 y 121 de los TDR), el cual igualmente se describe en los ítems de referencia del 

contrato, y que incluye las siguientes áreas: Para el parque en la Urbanización San Juan – Ospina:  Zonas 

duras, zonas blandas, y Juegos Infantiles (Según recomendaciones mínimas de construcción) y Gimnasio 

Biosaludable (11 máquinas + tableros señalizadores) y para el parque en la Urbanización Nueva la 

Ovejeria – Ipiales: Zonas duras, zonas blandas, Cancha Múltiple y Juegos Infantiles (Según 

recomendaciones mínimas de construcción) y Gimnasio Biosaludable (11 máquinas + tableros 

señalizadores). 
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Por lo anterior, en ninguno de los dos parques del proceso se contempla espacio de biblioteca conforme 

los ítems de referencia. 

 
 
Para constancia, se expide el día tres (03) del mes de abril de dos mil diecinueve (2019). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 


